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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3.-Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Javier Santos Arreola. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

25 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

19 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Función Pública. 

 

II.- SINOPSIS.  

Fusionar a la Sección Instructora con la Comisión Jurisdiccional (con el nombre de Comisión Jurisdiccional e Instructora), 
conformándose por tantos miembros como le corresponda, a cada grupo parlamentario, atendiendo los principios de representatividad 
y proporcionalidad en orden descendente hasta por 16 miembros en total, presidiéndola el diputado del grupo parlamentario que cuente 
con el mayor número de diputados en la Cámara, con una duración de un año, rotativamente en forma descendente. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el párrafo segundo del artículo 70, 109, primer párrafo 110, 111 
y 113, primer párrafo, todos  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo primero de instrucción, el status del texto vigente 

del numeral 3 del artículo 43, así como señalar que el numeral que se reforma es el 4 del texto vigente y 3 del texto propuesto. 
 Agregar la totalidad de las fracciones que integran el artículo 43 y que no se modifican (a través de puntos suspensivos).   

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

 
 
 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
ARTICULO 40. 
 
1. a  4. … 

 
 
 
 
 
 
 
 

5. La Comisión Jurisdiccional se integrará por un mínimo de 12 
diputados y un máximo de 16, a efecto de que entre ellos se 
designen a los que habrán de conformar, cuando así se requiera, 
la sección instructora encargada de las funciones a que se refiere 
la ley reglamentaria del Título Cuarto de la Constitución en 

Iniciativa 

Con Proyecto de decreto que Reforma a los artículos 40, numeral 
5 y 43, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 11 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

Primero. Se reforman los artículos 40, numeral 5 y  43, numeral 
3 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar en los términos siguientes.  

Artículo 40.  

1. Las comisiones ordinarias que se establecen en este artículo 
desarrollan las tareas específicas que en cada caso se señalan.  

2. ...  

3. …  

4. …  

5. La Comisión Jurisdiccional e Instructora, estará conformada 
por tantos miembros como le corresponda, a cada grupo 
parlamentario, atendiendo los principios de representatividad 
y proporcionalidad en orden descendente hasta por 16 
miembros en total, la cual será la encargada de las funciones a 
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materia de responsabilidades de los servidores públicos.  
 
 
 
ARTICULO 43. 
 
1. y 2. … 
 
 
 
3. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación 
Política tomará en cuenta la pluralidad representada en la Cámara 
y formulará las propuestas correspondientes, con base en el 
criterio de proporcionalidad entre la integración del Pleno y la 
conformación de las comisiones. 
 
4. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta postulará 
también a los diputados que deban presidirlas y fungir como 
secretarios. Al hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a los 
diputados pertenecientes a los distintos Grupos Parlamentarios, de 
tal suerte que se refleje la proporción que representen en el Pleno, 
y tome en cuenta los antecedentes y la experiencia legislativa de 
los diputados. 

 
 
 
 
 
5. a 7. … 
 
 

que se refiere la Ley Reglamentaria del Título Cuarto de la 
Constitución, en materia de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.  

Artículo 43. …  
 
1. …  
 
2. …  
 
 
 
 
 
 
 
3. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta postulará 
también a los diputados que deban presidirlas y fungir como 
secretarios. Al hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a los 
diputados pertenecientes a los distintos grupos parlamentarios, de 
tal suerte que se refleje la proposición que presenten en el Pleno, 
y tome en cuenta los antecedentes y la experiencia legislativa de 
los diputados. La responsabilidad de presidir la Comisión 
Jurisdiccional e Instructora, estará a cargo del diputado del 
grupo parlamentario que cuente con el mayor número de 
diputados en la Cámara; su duración será de un año, siendo 
esta rotativa en forma descendente.  
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ARTICULO 45. 
 
1. a 6. … 

 
7. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de 
sus miembros. En caso de empate en la votación de un proyecto 
de dictamen o resolución deberá repetirse la votación en la misma 
sesión, y si resultare empate por segunda vez, se discutirá y votará 
de nuevo el asunto en la sesión inmediata, pero si aquél 
persistiere, el asunto será resuelto en definitiva por el Pleno, 
dando cuenta de ambas posiciones, escuchando a los oradores a 
favor y en contra que determine el Presidente de la Mesa 
Directiva conforme a las reglas del debate que rigen a la 
Asamblea.  
 
Los proyectos de dictamen de la Sección Instructora y los de las 
comisiones encargadas de resolver asuntos relacionados con 
imputaciones o fincamiento de responsabilidades, así como de 
juicio político y declaración de procedencia, sólo pasarán al 
Pleno si son votados por la mayoría de los integrantes 
respectivos. 
 
 

 
No tiene correlativo 

Segundo. Se reforma el artículo 45 numeral 7 párrafo segundo de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar de la siguiente forma:  
 
Artículo 45. …  

1. a 6. …  

7. Las comisiones tomarán sus decisiones por mayoría de votos de 
sus miembros. En caso de empate en la votación de un proyecto 
de dictamen o resolución deberá repetirse la votación en la misma 
sesión, y si resultare empate por segunda vez, se discutirá y votará 
de nuevo el asunto en la sesión inmediata, pero si aquél 
persistiere, el asunto será resuelto en definitiva por el Pleno, 
dando cuenta de ambas posiciones, escuchando a los oradores a 
favor y en contra que determine el Presidente de la Mesa 
Directiva conforme a las reglas del debate que rigen a la 
Asamblea.  

Los proyectos de dictamen de la Comisión Jurisdiccional e 
Instructora y de la Subcomisión de Examen Previo de Juicios 
Políticos, se sujetarán al procedimiento establecido en el 
párrafo anterior.  
 
 
 
Lo anterior en virtud de que la Comisión Jurisdiccional e 
Instructora como ordinaria, debe sujetarse a las mismas 
reglas que las otras comisiones, así mismo se evitaría que en 
caso de empate los dictámenes se quedarán al interior del 
órgano legislativo y no se conocieran por el Pleno. 
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LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 11.- Al proponer la Gran Comisión de cada una de 
las Cámaras del Congreso de la Unión, la constitución de 
Comisiones para el despacho de los asuntos, propondrá la 
integración de una Comisión para sustanciar los procedimientos 
consignados en la presente Ley y en los términos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Aprobada la propuesta a que hace referencia el párrafo anterior, 
por cada Cámara se designarán de cada una de las Comisiones, 
cuatro integrantes para que formen la Sección instructora en la 
Cámara de Diputados y la de Enjuiciamiento en la de Senadores.

 
 
 
 
Las vacantes que ocurran en la Sección correspondiente de cada 
Cámara, serán cubiertas por designación que haga la Gran 
Comisión, de entre los miembros de las Comisiones respectivas.  
 

 

Tercero. Se reforma el artículo 11 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, para quedar en los 
términos siguientes.  

Artículo 11. Al proponer la Junta de Coordinación Política de 
cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión, la 
constitución de Comisiones para el despacho de los asuntos, 
propondrá la integración de una Comisión para sustanciar los 
procedimientos consignados en la presente Ley y en los términos 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Aprobada la propuesta a que hace referencia el párrafo anterior, la 
Cámara de Senadores designará a cuatro integrantes para que 
formen la sección de Enjuiciamiento. La Comisión 
Jurisdiccional é Instructora en la Cámara de Diputados 
quedará conformada de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 numeral 5 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estado Unidos Mexicanos.  

Las vacantes que ocurran en la Sección correspondiente de cada 
Cámara, serán cubiertas por designación que haga la Junta de 
Coordinación Política, de entre los miembros de las comisiones 
respectivas.  

 
 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Segundo. Se entenderá, en cualquiera de las demás leyes en las 
que se hable de la Sección Instructora que se esta refiriendo a la 
Comisión Jurisdiccional e Instructora, ordenándose su simple 
cambio de nombre.  

Por lo anteriormente expuesto:  

Pido:  

Único. Se tenga por presentada iniciativa de reforma 
constitucional, en los términos propuestos con fundamento en el 
artículo 71 constitucional fracción II, y 55 fracción II, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y se turne a las comisiones 
correspondientes para su dictamen. 

 
MNR/GTR 


